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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVKKJK.NCI.V OFICIAL. 

Las leye»,órd«ies y anuncios >• •••<• luyan de Insertarse en. 
l o s BoUTisEsoriciAt.Es se han de u.^i i ¡ar al Jefe Político res-
pectivo, por cuyo camínelo se pasarán a los Editores de los 
mencionados periódico*. 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39.), 

|ni!illi-tt todo* lo* día-*, excepto lo* domingo». 

- ^ P R E C I O S D E S ü S C I U C l ó » 

En esta capital, llovido á domicilio. 2^60 peseU»mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'50 a! mes; 9 al trimestre; IB a! semestre, y 38*60 por un lifío. 

Se a'iiiteu viscriclónes en Madrid, en la administración del B.^r.Tis. pbua 
de Santiago, i.—Fuera do esta capital, jlireetiuieute por medio de carta a la 
Adminblración, con inclusión del itnp)fte¡del tiempo de aKoHo en sello*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

LM disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de partu no pobre, se iiisertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacional 
(jue dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garan 50 cuntimos de peseta por cada linea, de inserción. 

• ii turro flacIfO S » céntimo* de penéis . 

Parle oficial. 
lo !u't;|ífT"|: l?Mr> j « . f n L i . i i i . ' " 

PRESIDENCIA- DEL CONSEJO OE MINISTROS-

SS . MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud. 

Real decreto. 

Usando de la prerrogativa que Me 
compete por el art . 32 de la Constitución 
dé l a Monarquía, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo do Ministros, 

V-éngO en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se declaran termina

das las sesiones de las Cortes en la pre
sente legislatura. 

Dado en Palacio á veintiséis de Julio 
le mil ochocientos ochenta y tres. 

ALFONSO. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s M a t e o Sngastn. 

BijHitoció.í ;)¡'ovj icial. 

Enterada la Comisión provincial de 
que Doña Nicóíasa García, en cumpli
miento de la última voluntad de su difun
to esposo D. Manuel Cano y Mongo, ha 
entregado á la Inclusa de esta capital tres 
imágenes de talla que representan el 
Ecce-homo, laDolorosa y la Purísima, va
loradas en 1.150 pesetas, ha acordado, en 
uso de las facultades que le confiere el 
párrafo 3.° del art. 08 de la ley orgánica, 
d a r las gracias y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 21 de Julio de 1S83.=E1 Vi
cepresidente, V¡llarejo.= El Secretario, 
C.Pozzi . J 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art. 9S de la 
ley orgánica en su párrafo 3.°, ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 9 de Agosto próximo, á las on
ce de la mañana, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de arroz que por término de un año 
necesiten los Establecimientos de la Benefi
cencia provincial, cuyo consumo se calcula 
cu 39..">00 kilogramos, bajo el siguiente 

PM6(fO de condicúrtui. 

' ív El contratista se compromete á su
ministrar sin limitación alguna todo el arroz 
necesario en los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, desde el día que se le 
designe al comunicarle la aprobación del 
remate hasta igual fecha del año próximo 

siguiente, siendo de su cuenta la conducción 
y entrega del articulo en los Establecimientos. 

2 . ' El género objeto de este contrato • 
será de superior calidad é igual al que de 
•esta clase se expende en los almacenes al 
público; ha de ser bien granado, limpio y 
¡sin mezcla de ninguna otra semilla, ¿ igual 
á la muestra que so facilitará en los ^Estable* 
cimientos, y si no reuniese estas condicio
nes, ajuicio de la persona encargada de re
cibirlo, será sustituido en el término que 
se indique por otro que las reúna, procc-
idiéndosc, de no realizarlo, á adquirirlo por 
cuenta del contratista en la forma que la 
urgencia del servicio exija. 

3 . ' El precio de catia kilogramo de arroz 
será el que quede lijado en el remate, y su 
importe se abonará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades venci
das; no admitiéndose proposición que exceda 
de cincuentti ¡j tres céntimos de peseta ki lo
gramo, ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta. 

4 / Para la celebración de las subastas, 
de. conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 1 de Enero de ISbü, se observa
rán las reglas siguientes: 

I.' El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien debgue, y CÓiá asistencia de 
otro Diputa lo que designe la Corporación. 

2." Se dará lectura afanuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando seguida
mente abierta la licitación por un plazo de 
media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; eu la in
teligencia «le que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación al
guna. 

3,* Los pliegos, se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo y el resguar
do de la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la '"aja general de Depó
sitos ó en la dé ésta Diputación provincial el 

• 

S.1 Cinco minutos antes de espirar el p.a-
zo de media hora, se anunciará en alta vo^ 
p .r un portero de orden del Sr. Presidente 
jqoe falta sólo ese tiempo para terminar el 
'plazo de admisión, y al espirar la me lia bo
ira el Presidente lo declarara terminado. 

V*.' Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego present» lo y dará lectura 
en alta voz a la ¡imposición en él contenida, 
• y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado 
al presentarles. 

fO. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones que 

! no fueren acompañadas de los documentos 
que la regia establecí: y lúa que no estétl 
ajustadas al modelo. 

U. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajóse entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas que 

, las restantes, se abrirá entre sus autores lici
tación verbal durante un plazo de diez minu-

¡ tos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
terminado después de apercibir por tres ve
ces a los licitadores; entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará 
1 a adjudicación provisional del remate á fa
vor le aquél cuyo pliego tenga el número 
mas bajo ue presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán en el neto los respectivos res
guardos de depósito a los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventrosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: también 
se conserv irá unido al expediente el resguar
do del proponente que Hubiese formulado 
alguna protesta. • 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con-—- -— -— X" — j- - ~ • H¡ >»« I . - 1 mmqmwu ^ i CWU-

cinco por ciento del importe calculado del { tratista en la Caja general de Depósitos ó en 
suministro, ó sea la cantidad de mil cuaren- • i a de la Corporación, como garantía del cum-
tt y sus peseta* en metálico ó en títulos de 
la Deuda del Estado, al tipo del precio 
medio de la cotización oficial que obtenga 
en Bolsa cuatro días antes del señalado para 
la subasta. 

4." Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caj i de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
de nueve de la mañana á una de la tarde del 
día anterior. 

5.* Los derechos de custodia y demás for
malidades que se exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Caja 
de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por 
la Excma. Diputación provincial. 

6.a Duruntc el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2.', los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los p l iego9 que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
sí mismos las carpetas en el acto de ¡a entre
ga, y el Presidente los recibirá, dando á 
cada"pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará 
sobre la mesa i la vista del público. 

plimiento de su contrato, el diez por ciento 
del importe del servicio, según el consumo 
total calculado, en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al tipo del 
precio medio de ta cotización oficial del día 
anterior al en que lo verifique; debiendo en 
este último caso reponer el depósito si la ba
ja de los valores llegase á uú 3 por loo du
ran ce el tiempo de su contrato. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
.todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7. ' r io se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Mu
nicipio, sin que tenga derecho el contratista 
en otro alguno á reclamar aumento de precio — —. r -~ ,~ . . . , , ~ 9™"r. Duwcaioae oreen 

Una vez entregados al h»r. Presidente i ni indemnización por ningún motivo renun-
los pliegos, no podrán retirarse por ningún ciando todo fuero y privilegio para' hacerlo 
motivo. por más vía que U contenciosa 

9. B Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación de 
finitiva del teñíate deber:'» Otorgar el contra-
tist l !a correspondiente escritor t. 

10. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva eu cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean prefcisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante! Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El paíío de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciorfes que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido ta 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Admini8tración? sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida; y si no 
faesc suficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

11. Las faltas que cometan los contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este cns;j y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se señale se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta grave 
aun siendo la primera, procederá la resci
sión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho días desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de fu contra
rio rescindido el contrato con los efectos de 
la condición décima. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 19 de Julio de ISS3.=E1 Vicepre
sidente, Villarejo.-El Secretario, C. Pozzi. 

http://BoUTisEsoriciAt.Es


2 Viernes 27 de Julio de 1583. 

Modelo de ¡rroposicibn. 
D. N. N., que habita en calle de , 

núm , enterado del anuncio y pliego de 
condicione- inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Comisión pro-
cial de Madrid el suministro de arroz que 
durante un año necesiten los Establecimien
tos de Beneficencia de esl < ojjporaci&í, cu
yo consumo sccalculácn .'W.500 kilogramos, 
se compromete á «suministrar dicho articulo, 
non estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de .... (:tqu¡ la catrtid adscr i ta 
en letra, y no en cifra ni ¿n irismo). 

. íFecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de las fa
cultades que le confiere el art. 98 de la ley 
orgánica en su párrafo 3.°, ha acordado con
tratar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 9 de Agosto próximo, á las doce de la 

mañana, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2, el suministro de 
,udias que por término de un año necesiten 
.os Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, cuyo consumo se calcula en 42.300 
kilogramos, bajo el siguiente 

Pliego de condicioiies. 
1.* El contratista se compromete á sumi

nistrar sin limitación alguna todas las judías 
que necesiten los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, desde el dia que se le 
designe al comunicarle la aprobación del re
mate hasta igual fecha del año próximo si
guiente, siendo de su cuenta la conducción y 
entrega.del articulo en los Establecimientos. 

2." El género objeto de este contrato será 
de superior calidad é igual á las que de es
ta clase se expendan en el mercado público: 
las judias serán blancas, secas, limpias é 
iguales é la muestra que se manifestará 
en los Establecimientos, y si no reuniese es
tas condiciones, á juicio de la persona encar
ga*1.: de recibirlo, será sustituido en el tér
mino que se indique por otro que las re-
una, procediéndose, deno realizarlo,áadqui
rirlo por cuenta del contratista en la for
ma que la urgencia del servicio exija. 

3.* El precio de cada kilogramo de ju
días será el que quede fijado en el remate, 
y su importe se aoonará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades venci
das; no admitiéndose proposición que exceda 
de cincuenta y seis céntimos de peseta kilo
gramo, ni fracción inferior á un céntimo de 

peseta. 
4.* Para la celebración de las subastas, 

de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de ISS3, se observa
rán las reglas siguientes: 

1.' El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la pre
sidencia del EXCITO. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asisten
cia de otro Diputado que desune la Cordu
ra ción. 

2." Se dará lectura al anuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando segui
damente abierta la licitación por un plazo 
de media hora, durante el cual pueden pe-
(1 rae las explicaciones que se estimen nece
sarias sobre las condiciones de la subasta; 
en la inteligencia, de que pasado el plazo y 
:bit ir-, el primer pliego no se dará explica
ción alguna. 

3 . ' Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del Ücitador, la 
proposición ajustada al modelo y el res
guardo de la fianza provisional que acr üte 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la de esta Diputación provincial 
el cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de mil ciunto 
ochenta y cwttro pesetas en metálico .ó en títu
los de la Deuda del Estado, al tipo del pre
cio medio de la cotización oficial que obten
ga en Bolsa cuatro días antes dei señalado 
para la subasta, 

4.' Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
de nueve de la mañana á una de la tarde del 
día anterior. 

5 . ' Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir- y 
retirar los depósitos que se hagan en la Ca
ja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio 
por la Excma. Diputación provincial. 

6. a Durante el pispo de media hora que 
se señala en la regla 2. ' , los lidiadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
gi mismos las carpetas en el acto de la entre
go, y el Presidente los recibirá, dando á ca

da pliego el número que le corresponda por 
el orden de presentación, y los dejará sobre 
Ja mesa á la vista del público. 

7 / Una vez entregados al Sr. Presidente 

los pliegos, no po Irán retirarse por ningún 
motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar e l 
plazo de media hora, se anunciará en a l ta 
voz por un portero de orden del Sr. Presi
dente, que falta súlo ese tiempo para termi
nar el plazo de admisión, y al espirar la me
dia hora el Presidente lo declarará tenni-
nadl». 

9. a Inmediatamente, el Presidente abrirá 
el primer pliego presenta lo v dará lectura 
cu alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirST y leerá los demás 
por e l orden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos. 

l ü . En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones 
que no fueren acó.apañadas de (os documen
tos que tu regla 3.* establece y las que no 
estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica
ra provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosasque 
las restantes, se abrirá entre sus autores 
licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de apercibir por 
tres veces á los lidiadores: entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen en los mismos términos, se 
hará la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el nu
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional.se 
devolverán en el acto los respectivos res
g u a r d o s de deposito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservara como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: tam
bién se conservara unido al expediente el 
resguardo del proponente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

6." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el diez por 
ciento del importe del servicio, según el con
sumo total calculado, en metálico ó su equi
v a l e n t e en títulos de la Deuda del Estado, 
al tipo del precio medio de la cotización ofi
cial del dia anterior al en que lo verifique; 
debiendo en este último caso reponer el de
pósito si la baja do los valores llegase á un 
3 por 100 durante el tiempo de su con
trato . 

6. a El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuidos que pueda oca
sionar el contratista, faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados i 
competentemente, ni las de los que se ha- < 
lien incapacitados legalmente. 

8. ' El contrato ha de ser á riesgo y ven-
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó dispo
siciones postenores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la provincia ó del 
Municipio, sin que tenga derecho el contra
tista en otro alguno a reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la contenciosa. 

9.' Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
hingún caso excederá de cinco días, se ten
drá por resdndido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta decla
ración Serán: 

frimero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos ¡os perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

cuarto. Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuido que de esto 

resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fiínza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le sera al efvcto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por 11 vía de 
aprendo. 

Si hecha la liquidación do aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe' la 
fianza, le será devu dto el exceso. 

11. Las faltas que cometan los contratis
tas en el cu:nplimiénto- :dcl contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
1 erecro. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, ijue de no abonarse 
en el plazo que se señale se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta gra
ve aun siendo la primera, procederá la res
cisión- del contrato, tjne tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho dúis desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato cou los ofectos de la 
condición décima. 

18. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 19 de Julio de 1883.—El Vicepre
sidente, Villarejo.—El Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

y D .F ranc i s co González, manifestando 
á dicha Autoridad las razones en que se 
apoyó la Comisión para adoptar el indi
cado fallo. 

Informar al Sr. Gobernador que seria 
conveniente considerar elegido Alcalde-
de Camarina de Esteruelas á D. Anselmo 
Andrés, por resultar con mayoría relati
va entre los demás Candidatos que ob
tuvieron votos en las dos votaciones ve
rificadas! 

Informar al Sr. 'Gobernador que con
vendría considerar válida hi primera vo
t a c i ó n realizada*por el Ayuntamiento de 
Colmenar Viejo, eu yirtud de la cual al
canzó el mayor número de votos para el 
cargo de Alcalde el Concejal D. Lorenzo 
Mansilla, y declarar á «*stc con aptitud 
legal para que pueda t miar posesión de 
dicho cargo, sin perjuicio de exigir al Al
calde saliente la responsabilidad en que 
haya incurrido con arreglo á la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede requerir de inhirJiciiJtl al .Juzga
do de primera instancia de Colmenar 
Viejo con motivo de la demanda enta
blada por D. Angol Omaña contra el Al
calde del Escorial, por haber éste man
dado suspender unas obras de alumbra
miento de aguas en una linca propiedad 
de aquél; y antes bien debe dejarse com
pletamente expedita la acción del Juz
gado de Colmenar, al cual incumbe el 
conocimiento de este asunto. 

Reclamar del Alcalde de Guadarrama 
el expediente del contrato.celebrado en-

\ tre el Ayuntamiento y Di Paulino Corral 
i para el aprovechamiento de pastos de va-
, rios montes de aquella jurisdicción, para 
i en su vista informar acerca de la instan-
j cía del Sr. Corral, pidiendo se requiera 

de inhibición al Juzgado de Colmenar 
. Viejo en la cuestión suscitada con moti-
: vo de haber sido inquietado en el apro

vechamiento de dichos pastos. 
Informar al Sr. Gobernador que es 

| procedente la sanción del acuerdo toma-
' do por el Ayuntamiento de Itaccrril, re -

t). N. N., que habita en , calle de , lativb á la cesión en favor de D. Berna-
num , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Comisión provin
cial de Madrid el suministro de jii'lí ts Man
cas que durante un año necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia de esta Corpora
ción, cuyo consumo se calcula en 42.30M lo
grárnosle compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial 

Sesión de 5 de Julio de J883. 

PRESIDENCIA DEL SR. ORIOL. 

Señores que asisten: 
Mejí*.—Cemborain y España.—Gu-

llón.—Aguado.—San Martín de la Va
ra. — Gil Domínguez. — Romero Gil 
Sanz.—Rojas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de ja 
anterior. 

Dada cuenta de I09 asuntos pnestos 
al despacho, se adoptan lo? acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Gregorio Palacios Alvarez, núm. 222 del 
cupo de la Universidad en ol reemplazo 
de 1881, ha sido medido en revisión an
te la Comisióu provincial de León, dando 
la talla de 1 metro 530 milímetros, y en 
su consecuencia continúa en la reserva. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Bernardo Molina Cae.hopo, núm. 68 del 
cupo de la Latina en el reemplazo de 
1882, ha sido medido en revisión ante la 
Comisión provincial de Barcelona, y ha
biendo dado la talla de 1 metro 52o mi
límetros, continúa de recluta disponible 
para sólo en caso de guerra. 

Informar al Sr. Gobernador en el re
curso de alzada promovido por varios 
electores de San Martín de Valdeiglesias 
contra el fallo de esta Comisión por el 
cual se declaró con capacidad k g a l para 
el cargo de Concejales á D. Manuel Muro 

bé San/, de un terreno sobrante de la vía 
I pública, bajo las condiciones determina

das de mutua conformidad. 
Informar al Sr. Gobernador que pro

cede negar la autorización solicitada por 
el Ayuntamiento de Pinto para gravar 

. las especies de consumos con un 50' por 
( 100 sobre el 70 que. la ley autoriza, sin 

perjuicio de la superior resolución que 
tenga á bien dictar el Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar el presupuesto adicional al 
ordinario para el ejercicio económico de 
1882 á 83 formado por el Ayuntamiento 
de Móstviles. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar el acuerdo tomado por la 
Junta municipal de Colmenar de 0 re j a r 

concediendo á 0 . Juan Antonio Mingo, 
Oficial primero de la Secretaría del Mu
nicipio, la jubilación de 365 pesetas 
anuales con cargo á los fondos del mis
mo Municipio. 

Quedar enterada do las comunica
ciones participando haberse constituido 
los nueves Ayuntamientos de los pueblos 
de Olmeda Se la Cebolla, Pradeña del 
Rincón, Chamartíu de la Rosa, Navala-
fuente, Arroyoraolinos, Santos dé la Hu-

'mbsa, Bustarviejo, Ciempozuelos, Villa-
nueva del Pardillo, E! Escorial, Montejo 
de la Sierra, Pozuel* de Alarcón, Valdi-
lecha, Fuente.el Saz, Manjirón, Fuen-
carral, Santorcaz, Nuevo Baztán, El 
Pardo, Puebla de la Mujer Muerta, Val-
deolmos, Oteruelo del Vallo y Torre-
lodones. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión do las atribuciones que la concede e l 
párrafo 3.° del art . 98 de la ley provin
cial, y previa la declaración de urgencia, 
acuerda lo siguiente: 

Conceder á la viuda del portero que 
fué del Hospital provincial D. Domingo 
Martínez, siguiendo la práctica estable
cida y en concepto de pagas de toca, el 
importe de dos mensualidades del sueldo 
que disfutó su difunto esposo; 

Hacer públicos por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia los donativos 
y limosnas hechos al Hospital provincial 
durante el mes de Junio último. 
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Conceder 45 (lías de licencia para el 
restablecimiento de su salud A D. Valen
tín Pereira, Oficial de la Contaduría. 

Autorizar la permuta solicitada por 
V a n a n o Tr iuña y Gabriel Sacristán, 
Ordenanzas.auxiliares el primero del Ar
chivo y el segundo de Secretaría. 

Aprobar fes distribuciones de foudos 
para el mes de Agosto próximo, una por 
el ejercicio ordinario de 1883 á 84, im-. 
portaute 35(5.871 ¡esetas 33 céntimos, 
y otra por ampliación al ejercicio de 
1882 á 83, que asciende ¿3-15.250 pesetas. 

Disponer que pase á otros dos Letra
dos de la Beneficencia provincial para 

3ue se sirvan emitir informe, el expe-
iente relativo á los derechos del Hospi

tal provincial á los bienes y reutas del 
convento de San Plácido. 

Autorizar, en vista de lo informado 
50r la Contaduría y teniendo en cuenta 
A urgencia del servicio, la ejecución de 
las obras necesarias cou objeto de colo
car cuatro depósitos para el a ; n a fría y 
caliente con destino .al [abelién de lu
dio terapia, elfl< troicrapia y aeroterapia 
del Hospital provincial; satisfaciendo sd 
impor t e , que ascenderá en junto á 2.37o 
pesetas,'cen cargo al crédito consignado 
para obras cu presupuesto vigente del 
Hospital provincial. 

Seguidamente el Sr. Oriol manifestó 
que en vista de la proposición suscrita 
por D. Manuel Chacón, fecha 2 del co
rriente mes, ofreciendo hacer el sumi
nistro de la carne á los cuatro Estableci
mientos de la Beneficencia provincial ai 
precio de uua peseta 45 céntimos kilo
gramo por el tiempo de tres meses ó me
nos si autes tuviera lugar la subasta pa
ra su adquisición, había conferenciado, 
en unión de los Sre?. Aguado, Gil, Espa
ña, Mcjia, Romero Gil Sauz y San Martín 
de la \ ara, con los que hoy prestan el 
indicado servicio al precio de. una peseta 
5 0 céntimos kilo, en virtud de oferta he
cha por consecuencia de haber espirado 
el plazo de la contrata, á fin de hacerles 
presente aquel ofrecimiento, y que en , 
igualdad de circunstancias serían ellos 
los preferidos, como era lógico y natural: 

3ue estos proveedores, agradeciendo la 
eferencia guardada para con ellos por 

laComisión provincial, habían contestado 
que aceptaban desde luego la relacionada 
proposición, retrotrayendo sus efectos á la 
Fecha 1.° del corriente, y entendiéndose 
que será por el plazo que medie hasta la 
adjudicación del servicio en licitación 
publica. Enterada con agrado la Comi
sión de las '/estiones practicadas por el 
S r . Oriol, acuerda como resultado defini
tivo de este asunto que los actuales pro
veedores suministren la carne al precio 
de una peseta 45 comimos kilogramo 
desde 1.° del mes corriente hasta la ad
judicación definitiva del servicio. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente accidental, Joaquín Oriol.=E1 
Secretorio, Camilo Pozzi. 

Sesión del de Julio de 1883. 
PRESIDENCIA DEL SR. ORIOL. 

Señores que asisten: 
Mejia. — Cemborain y España.—Gu-

llón.—Aguado.-San Martín de la Vara.— 
Gil Domínguez. — Hojas. — Romero Gil 
Sanz. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada de las comunicacio
nes participando haberse constituido los 
nuevos Ayuntamientos de Vallecas, Ri-
hatejada,* Sau Agustín, Cenicientos y 
Moraleja de Enmedio. 

luformar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver el presupuesto adicional 
para el ejercicio económico de 82 á 83 
formado por el Ayuntamientode Ara vaca, 
á fin de que se uua al mismo el acta de 
arqueo que debió verificarse en 31 de 
diciembre último al cerrarse las onera-
ciones del presupuesto de 81 á 82, así 
corno el presupuesto refundido con el del 
actual ejercicio. 

Informar al Sr. Gobernador que con
vendría reclamar el expediente general 
de las elecciones municipales de Rozas 
de Puerto Heal para en su vista apreciar 
las circunstancias que hayan podido der 
terminar las anomalías que resultan, y 
caso de ser tales que no consientan el 
establecimiento estricto del precepto le-

• gal , declarar la nulidad de las actuaciones 
: y ordenar se lleven nuevamente á cabo 
'f con sujeción á los procedimientos deter-
I minados, sin perjuicio .de la responsabili-
. dad que pueda resultar contra los fun

cionarios que por su ineptitud ó negligen
cia hayan contribuido al conflicto surgido 
al tratar de constituirse el Ayuntamiento. 

. Informar al Sr. Gobernador que proce-
i de negar la autorización solicitada por el 
1 Ayuntamiento de Colmenar de Oreja pa

ra imponer un 19 por 100 de recargo so
bre el 70 por 100 autorizado sobre los ar
tículos de consumos, sin perjuicio de la 
resolución que se sirva adoptar el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el párrafo 3.° del art. 98 de la ley pro
vincial, y previa la declaración de ur
gencia, se acuerda lo siguiente: 

Disponer que en tiempo oportuno se 
celebre nueva oposición para proveer 
una plaza de Ayudante mayor de la Sec
ción de Medicina, en vista de haber sido 
declarados inadmisibles por el Tribunal 
todos los Practicantes que se han presen
ta.io á la oposición recientemente veri
ficada, ¿ n o inióiilfimofi t-itiflofis-i 

Disponer, en cumplimiento del acuer
do de la Diputación fecha 21 de Juuio úl
timo, por el que se confirmó en sus car
gos á los funcionarios que prestan sus 
sqrviciosen el Museo anatómico y Labora
torio del hospital de Sau Juan*de Dios, 
que so expidan los correspondientes 
nombramientos á dichos funcionarios, y 
que por la Contaduría se acredite meu-
sualmeute la parte correspondiente de las 
gratificaciones asignadas al Escultor ana
tómico, al Jefe del Laboratorio y al Pro
fesor de análisis. 

Conceder 45 días de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Fran
cisco Sarmiento, Oficial de la Secretaría, 
y á D. José Sáez y Velázquez y D. Fran
cisco Muñoz y Miguel, Médicos de la Be
neficencia provincial; y un mes de licen
cia al Practicante supernumerario Don 
Manuel San/, y Muñoz. 

Declarar de abono la cantidad de 360 
pesetas, importe de las indemnizaciones 
que por salidas ha devengado el personal 
facultativo de Caminos duraute el mes de 
Junio último. 

Trasladar al contratista do las obras 
del camino de M a n z a n a r e s á Colmenar 
Viejo la contestación del Alcalde del 
segundo de dichos pueblos, relativa á las 
denuncias de daños causados en el citado 
camino, significándole que en su interés 
está el establecer la conveniente vigilan
cia para evitar daños en las obras. 

Disponer la baja definitiva en el pie 
de familia del Hospicio por no reunir las 
condiciones de reglamento, de los acogi
dos Alejandro Guardiola Jiménez, Andrés 
Castillo y Castillo, Evaristo Luzón Or-
gaz, Francisco Martínez Santa Kufina, 
José Fernández Santiago, Juan Luzón 
Orgaz, José.Día¿ y Morales, Joaquín Mi-
ralles Alvaro, José García Gomara, Vi
cente García Gomara y Prudencio Díaz y 
Morales. 

Dar orden para la entrega á Juan 
Martin jy López de su hija Gertrudis 
Martín y Gasáu, acogida de la Inclusa. 

Disponer el abono á Domingo García 
Carabia y Bernardo González Pérez, 
comomarido respectivamente do Antonia 
Qarcía de Castro y Josefa Juliana (Ex
pósita), colegialas que han sido de la Paz, 
del premio de 125 pesetas que les corres-

Sondió en los sorteos verificados en los 
ías 14 y 24 de Marzo de 1873. 

Disponer igualmente el abono á C a r 
los Montano y Herrador, casado con Te
resa Fermina de la Paz, el premio de 125 
pesetas con que fuéagraciada en el sorteo 
de la lotería verificado el 30 de Enero de 
1879, como asimismo la dote de "275 pe
setas que le ha correspondido de los fun
dados por Doña María Medel. 

Autorizar al Director del Hospital de 

San Juan de Dios para que de acuerdo 
con el Sr. Arquitecto proceda á la ad
quisición y colocación de un depósito 
para agua caliente c o n destino á los ba
ños de las enfermas del establecimiento, 
sin que exceda su coste de la cantidad 
calculada de 030 pesetas; y previniendo 
á dicho Director que en el caso de que 
el actual depósito no se destine á uso al
guno, proceda á su enajenación. 

Autorizar el abono de los gastos ne
cesarios para que Sor Mana Urdía, Sor 
Eusebia Sauz y Sor María Almasegui, 
Hermanas de la Caridad del Hospital pro
vincial, puedan tomar las dos primeras 
los baños de Trillo y la última los de 
mar, rindiendo oportunamente cuenta 
de dichos gastos. 

Autorizar asimismo el abono de los 
gastos necesarios para que Sor Concep
ción Mazón, Sor Cleta Peláez y Sor Jua
na Iríoudo puedan tomar las aguas y 
baños de Ontaneda, debiendo rendir la 
oportuna cuenta. 

Disponer se celebren subastas con 
sujeción á los respectivos pliegos de 
condiciones, para la adquisición con des
tino á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, de leñas de encina y de 
pino, á 5 pesetas 42 céntimos quintal 
métrico; de pimentón y sal, á una peseta 
kilogramo de pimentón y 13 céutimos 
el de sal; de chocolate, á una peseta 98 
céntimos kilogramo; tío garbanzos, á 06 
céntimos kilogramo, y de cuartos de ga
llina, á 70 céntimos cada cuarto. 

Acceder á la cesión solicitada por Don 
Julián Cachón en favor de D. Víctor 
Osorio, adjudicando definitivamente á 
éste el suministro de leche de burras 
por término de un año á los Kstableci-
mieutos p r o v i n c i a l e 8 . d e Beneficencia, al 
precio de una peseta 50 céntimos el litro, 
y con s u j e c i ó n á las demás c o n d i c i o n e s 
en que lo remató el primero. 

Disponer se devuelva á D. Francisco 
Juan Vidal y D. Dionisio Trompeta, con
tratistas que han sido del suministro de 
paño gris y pardo el primero, y de paño 
azul tina e! segundo, con destino á tra
jes de los acogidos en el Hospicio, la 
fianza que respectivamente prestaron pa
ra responder de su contrato, por haberle 
terminado sin quedar afectos á respon
sabilidad. 

Otorgar autorización á los liquidado
res partidores de la testamentaría de D o r 
ña Margarita Blanco y Riaño para ven
der judicialmente en la forma que propo
nen y con las restricciones necesarias, las 
fincas adjudicadas al Hospital provincial 
y al de Incurables, excepto la casa núme
ro 3 de la Rivera de Curtidores, legada 
especialmente á favor del primero do di
chos Establecimientos con prohibición de 
vender; y disponer que la Corporación 
so haga cargo ¡uterinamente y con las 
protestas necesarias de la administración 
de las fincas por el tiempo que sea pre
ciso para evitar el pago del 10 por 100 al 
Administrador judicial, oficiándose al 
efecto al Depositorio de fondos provin
ciales. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la ses ión .=El Vicepre
sidente accidental, Joaquín Oriol .=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

íyiiiitainienlos. 

M a z a n n r c s el R e a l . 
En virtud de diligencias practicadas 

en averiguación del autor ó autores de la 
fa'ta de u n caballo á'é Máximo González, 
de esta vecindad, cuyas señas á conti
nuación se expresan, suplico á las Auto
ridades y Guardia civil de esta provin
cia practiquen ó averigüen si en sus res
pectivos términos municipales se hal la 
dicho caballo, y caso de ser habido, con el 
autor ó autores del misino, se sirvau po
nerlo á disposición de mi autoridad para 
que ésta pueda hacerlo á su dueño, y los 
criminales á disposición del Juzgado 
de primera instancia de este partido. 

* Señas del caballo. 
Edad de 11 á 12 años, pelo colorado 

claro, pequeño, cola negra y la crin con 
pelos ola neos, oreja pequeña, un poco 
calzado de una pata y herrado. 

Manzanares el Real 21 de Julio de 
1883.=E1 Juez municipal, Marcelino 
de la Cruz. 

l ' e z u c l a do las Torres. 
En los chas 25 del actual y l . p de 

Agosto próximo, y hora de doce de la ma
ñana á una de la t a r d o , tendrá efecto en 
esta casa consistorial la subata p a r a e l 
arrendamiento del arbitrio o s t a D l e c i d o 
sobre la romana y fiel medida, bajo el 
tipo y pliego do condiciones que se halla 
«le manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Pezuela de las Torres *22 de Julio de 
1883.=E1 Alcalde constitucional, Isido
ro Espantosa. 

Y o r r e j A n de y cintro. 
El Ayuntamientode esta villa, autori

zado, por el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, subasta la construc
ción del ensanche del cementerio de esta 
villa, con sujeción al plano, presupuesto 
y pliego do condiciones facultativas y 
económicas formados por el Arquitecto 
provincial D. José Asensio, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración municipal. 

La subasta será á tenor de la dispues
to en la instruccióu de 18 de Marzo de 
1852, Real decreto de 27 de Junio del 
mismo y 4 de Enero último, y tendrá lu
gar de once á doce de la mañana del día 
12 ile Agosto próximo venidero en estas 
casas consistoriales; servirá de tino para 
la mencionada subasta la cantidad de 
G.172 pesetas v 79 céntimos. Para tomar 
parto en la subasta deberá acompañarse 
á los pliegos que contengan las proposi
ciones un documeuto que acredite haber
se consignado ¿pino fianza en la Caja ge
neral de Depósitos el 5 por 100 de la 
cantidad base de la subasta, consig
nándose además en los expresados plie
gos que se aceptan las condiciones econó
micas y demás que constan en el expe
diente, y traer unida la cédula personal. 

íorfejÓh de Velasco 22 de Julio de 
1883.=E1 Alcalde, Félix Martín. = E l 
Secretario, Nicanor González Puebla. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 

Vacante el estanco núm. 32 de orden 
de esta capital, se anuncia al público á 
fio de que los que se crean cou derecho 
á pretenderle y reúnan la circunstancia 
de ser licenciados del Ejército, viuda de 
militar muerto en campaña ó á- conse
cuencia de heridas recibidas en la mis
ma, y no disfruten derechos pasivos, que 
son los que determina el Real decreto de 
24 de Setiembre de 1874, lo verifiquen en 
el plazo improrrogable de 15 días por me
dio de instancia debidamente documenta
da dirigida á esta oficina. 

Madrid 23 (fe Jul io de 1883.=E1 Ad
ministrador, Carlos Cortés v Morales. 

P r G Y t e c i a s judiciales. 

AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL. 

M a d r i d . 
Sala de lo criminal.—Sección 2 . 8 —En 

la causa procedente del J uzgado instruc
tor del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida contra D. José Marinas 
y Calderón por diaparo de arma de fue
go y lesiones, y en la oue es parte el Mi
nisterio fiscal y D. Vicente Carballés 
y Rodríguez, como acusador privado, ha 
dictado Ta referida Sección 2 . a auto con 
fecha 4 del actual, señalando el día 21 
del próximo Agosto, y hora de las ocho 
de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se ci
te al testigo Francisco Ríos, como lo ve-
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rifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la ex-

f>rcsada Sala, sita en el piso bajo del Pa-
acio de Justicia, en el indicado día y 

hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1883 .=El Ofi
cial de Sala, Josd Almira. 

Sala de lo criminal.—Seccióu 2."—En 
la causa procedeute del Juzgado instruc
tor del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida contra D. José Marinas y 
Calderón por disparo de arma de fuego y 
lesiones, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal y D. Vicente Carballés Ro
dríguez, como acusador privado, ha dic
tado la referida Sección 2 . a auto con 
fecha 4 del actual, señalando el día 21 
del próximo Agosto, y hora de las ocho 
de su muñuna, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se ci
te al testigo D, Antonio de Lucas, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la ex -

Ítresada Sala, sita en el piso bajo del Pa-
acio de Justicia, en el indicado día y 

hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de coucurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de-Julio de 1883.«E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección2. a —En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida contra Juan Muñoz y Si
món y Laureano Francisco y Pin por 
desacato á la Autoridad y lesiones, y en 
la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección 2 . a auto con 
fecha 5 del actual, señalando el día 22 
del próximo Agosto, y hora de las ocho, 
de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se ci
te á la testigo Doña María del Pilar Ca
rablanca, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en 
el indicado día y hora ;- haciéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1883.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

consejo que su nieta Concepción Méndez 
y Alva necesita, según la ley, para con
traer matrimonio con José Bernardino 
López; en la inteligencia que de iiOSv^rífi-
carlo se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 23 de Julio de 1883.=Cirilo 
Brea y Ejea. 

JUZGADAS Dfc 1'UL.MiiKA I N S T A N C I A . 

Dui 'n i tv l t f lu . 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Bueuavista de 
esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á dos jóvenes llamados Mariano N. y 
Pepe N., el primero pintor y el segundo 
albañil, cuyos domicilios se ignora, gas
tando el pintor blusa azul, bajo de esta
tura, cara muy redonda y alpargatas 
blancas, y el otro viste de cazadora, al
pargatas y pantalón azul, siendo moreno 
y de estatura baja, los cuales se encuen
tran todas las mañanas en la Puerta del 
Sol, para que dentro el término de nueve 
día? se presenten en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta capital á disposición 
de este Juzgado. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes compone..tes 
la policía judicial procedan á la ¡,usca y 
captura de los expresados áujetos, y de 
ser habidos los dejen á mi disposición en 
la cárcel de este partido. 

Dado en Madrid á 23 de Julio de 
1883.=Carlos María Bru .=Ramóu Cle
mente y Lázaro. 

cuanto há lugar en derecho este expe
diente, y declarar en su consecuencia la 
liberación do los dos censos respectivos 
que afectan los dos que se quieren libe
rar á la casa núm. 7 antiguo, 62 moder
no de la calle de la Palma Baja, y el pri
mero de ellos á la uúm. 2 antiguo. 44 

de 

/"¡sillo, de caber dos aranzadas, 72 cepas 
ivas y 15 marras, que linda á Oriente 

Sala délo criminal.—Sección 2. 3 —En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Audiencia de esta 
corte, seguida contra Juan Muñoz y Si
món y Laureano Francisco y Pin por 
desacato á la Autoridad y lesiones, y en 
la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección 2." auto con 
fecha 5 del actual, señalando el día 22 
del próximo Agosto, y hora de las ocho 
de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo D. José Cruzy Silva, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar aute la ex
presada Sala, sita en el piso baj > del 
Palacio de Justicia, ea el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1883 = E 1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

.Madrid. 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Jul ián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario eclesiástico de 
Madrid y sn partido, se cita v llama á 
Gregorio Méndez, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el preciso é impro
rrogable término de 10 días, contados des
de el siguiente al do la inserción de este 
edicto, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, sita en la calle dé 
la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar el 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta ca
pital se cita y llama á D. Vicente Sé 
govia y Román, que habitó en la calle 
de Santa Feliciana, núm. 16, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, á fiu de que en 
el preciso término de cinco días compa
rezca en este Juzgado con objeto de que 
preste declaración en causa criminal que 
se sigue contra Ángel Romero Miguel y 
otros por falsificación y estala; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Julio de 1883.= 
•V.° B . ° = B r o . = E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Congreso . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción deJ distrito del Congreso 
de esta Corte, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita y llama por una sola 
vez y término de Kf días á María Albuer- i 

ne, 3osé Diz, Juan de ia Torro, Amalia de | 
Miguel, José Amias v César Martínez, 
que en los días 25. 1:0, 28 y 2lJ de Octu
bre de 1860 verificaron varios empeños 
en la oficina central del Monte de Pie-! 
dad, para que dentro i¡e dicho término 
comparezcan en el mencionado Juzgado 
y Escribanía con el fin de que pueda 
tener lugar l a práctica de una diligencia 
acordada en causa que por falsificación 
se instruye coutra José Rodríguez La-
piedra y otros sujetos. 

Madrid 18 de Julio de 1883.=E1 ac
tuario, Fidel Romero. 

P a l a c i o . 

D. Domingo Vázquez y Mou, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital. 

Doy fe que en dicho Juzgado y Es
cribanía de mi cargo so ha seguido ex
pediente, á instancia de D. Manuel Gar
cía y Meuéndez de Nava, de esta vecin-
dad¡ sobre liberación de dos fianzas que 
pesan sobro la casa núm. 7 de la calle 
de la Palma Baja de esta Corto, en cuyo 
expediente ha recaído la sentencia que 
copiada la cabeza, parto dispositiva y su 
puolicación dicen así: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, a li) de Julio de lS83, el Sr. Don 
Eduardo Santana y López, Juez muuici-
pal é interino de primefa iustancia del 
distrito de Palacio de esta capital, ha
biendo visto este expediente; 

Fallo que debo aprobar y apruebo 

moderno, de lá calle de San'Vio, 
la propiedad las dos deí referido D. Ma- de 2Í0, pe 
nucí García y Men•'•ndez de Nava, y con
sisten dichos censos, el primero en una 
fianza prestada por D. Fernando Menén-
dez de Nava para rosp vúder de1 ta admi
nistración de los bienes del Sr. Vizconde 
de Matarosa y su esposa, y seguudo en 
otra fianza prestada por el mismo señor 
para responder del cargo de tutor y cu
rador de las personas y bienes de los 
hermanos Simón y Antonia Vélez, con
ferido á I). Francisco Castineida en el 
juicio de abintestato de Doña Isabel Díaz 
Camba, viuda de D. Marcos Pérez, por 
no existir las personas á cuyo favor se 
constituyeron, quedando subsistentes las 
demás responsabilidades publíquese en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia por 
término ujji 10 días la cabeza y parte dis
positiva de esta sentencia, según y para 
los efectos prevenidos e:i el art. 373 de 
la ley Hipotecaria. 

Asi por ceta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo proveo, mando y fir
m o ^ Eduardo Santana. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Eduar
do Santana y López, Juez municipal é 
interino de primera iustancia del distrito 
de* Palacio en Madrid, estando celebrando 
audiencia pública en la de su-Juzgado 
hoy W de Julio de 1883, de que doy f e . = 
Ante m.í, Dominga Vázquez y Mon.» 

Lo relacionado es cierto y lo iuserto 
corresponde literalmente con sus origi
nales, que obran en el expediente de que 
se ha hecho mención, á que me remito. 

Y para que teuga efecto su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
lii cumplimiento de lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Madrid á 23 de 
Julio de 1S83.=Y.° B . u - S a n t : i u a . = El 
actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

Vis 
viv; 
finca "de Juan Crisóstomo (Expósito); 
Mediodía de Félix Gómez Beltrán; Po
niente Agap:to Benito Gómez, y Norte el 
carril del Visillo, tasadas á 2o céntimos 
de peseta cada cepa, y á la, mitad cada 
marrtoreáwta'.tjuf» el valpr de la finen es 

3 y 81 céntimos. 
Viña de .fruto temprano en el mismo 

término y si;; ie Juan de Toledo, de ca
ber 688 cepas, vivas y 14 marras, y en un 
sitio de ella fuera de marco, y en forma 
llamada de aperillo, 20 cepas medianas, 
dos olivas y ocho higueras de varios ta
maños, existiendo una cabecera de tierra 
como de un celemín de extensión; colin
da á Oriente otra finca de Doroteo Me-
drano; Mediodía el camino; Poniente 
otra de José Barrio, y Norte otra de Feli
pe Benito; tasada cada cepa de las 688 
á 5 0 * 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital *e cita y llama ñor el presente á 
Víctor González Mora V 'a, de 02 años de 
edad, jornalero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que deutro del térmiuo 
de 15 días comparezca en dicho Juzgado, 
.sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración como tes
tigo en la causa que so sigue con motivo 
de las lesiones inferidas al mismo el 10 
de Junio último; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 20 de Julio 1883.=V.° B . ° = 
S : i n i a n a . = E l actuario, Victoriano Pe
reda. 

IVavalrarncro. 
D. Antonio Martínez Lage, Juez de 

primera instancia de esta villa de Naval-
carnero y su partido. 

Hago saber que en I03 autos ejecuti
vos pendientes en este Juzgado v Escri
banía del que refrenda á instancia de Don 
Vicente Torres y González, vecino de Ma
drid, contra Manuel Rodríguez Navarro, 
que lo es de esta villa, sobre pago de pe
setas, se ha acordado por providencia de 
este día proceder á la venta en pública 

50 céntimos de peseta y á la mitad las 
marras, y 45 pesetas el valor del esperillo 
y lá cabecera de tierra, es el valor de to
da la tinca 387 pesetas 

Para su remate se ha señalado el día 
13 de Agosto próximo, á las nueve de la 
mañanaren la audiencia de este .Uizga-
do; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Que-para tomar 
parte en la subasta será preciso consig
nar previamente e ¡ la mesa del Juzgado 
ei importe del 10 por loo del valor atri
buido á dichos bienes, y .que se halla da 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio- una certificación expedida por el 
Sr. Registrador de la propiedad de e3te 
partido con que se ha suplido la falta 
de títulos de propiedad délos mismos para 
que puedan examinarla los que quieran 
tomar parte en dicha subasta, hacién
dose así presente para su conocimiento. 

Dado en Navalcamero á 21 de Julio 
de 1S83.=Antonio Martínez L a g e . = A n -
tc mi, José de la Morena. 

Consejo de Administración. 
Cyn de inAíilcs y huérfanos de la 

guerra de Ultramar. 

Por Real orden «le 9 del próximo pa
sado mes de Junio, comunicada por el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Administra
ción do esta Caja, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
so ha dignado fijar la fecha de 1.° de 
Julio de 1834 como término improrroga
ble para la admisión de instancias en so
licitud de los auxilios provisionales que 
se vienen, distribuyendo á los iuútiles, 
padres, madres, viudas y huérfanos de 
las guerras de Cuba y Filipinas, con 
arreglo á la Real orden de 28 de Julio 
de 1876. 

Loque de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente se hace saber á las personas á 
quienes interese; en inteligencia de que 
pasado ese plazo quedarán sin curso 
cuantas instancias se presenten en este 
Consejo en solicitud de dichos auxilios. 

Madrid 10 de Julio de 1883,=E1 Bri
gadier, Secretario, Marcelino Closy ICgui-
z á b a l . = E s copia .=E1 Brigadier, Secre
tario, Marcelino Clos. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviados tres resguar-
— R . ~ — „ . . . C U I ^ V M » i dos de los depósitos constituidos en esta 

subasta de los bienes siguientes embar- ! Caja general con los números 20.134, 
gados á dicho deudor, situados en esta 
villa y su término municipal: 

Una casa en la calle de San Sebas
tián, señalada con el núm. 16, por donde 
tieue sn entrada y fachada principal mi
rando á Mediodía, á cuya calle tiene dos 
puertas do entrada, y coliuda por la de
recha entrando á Oriente con casa de 
Gregorio Rodríguez; por la izquierda á 
Poniente casas de £). Mariano García 
Santos y Eusebio Hernández, y por el 
testero ó espalda á Norte casas de Fer
mín Pérez y Salustiauo González; ocupa 
una superficie de 034 metros y 12 centí
metros cuadrados, y ha sido tasada cu la 
suma de 7.248 pesetas y 25 céntimos. 

Una viña de fruto aragonés en este 
término municipal, al sitio titulado el 

20.582 y 36.613 de registro, importantes 
25 pesetas, 22 pesetas 95 céntimos y 
1 500 pesetas en renta perpetua al 4 por 
100 respectivamente, por el Sr. Tesorero 
Central, se hace saber al público por me
dio del presente anuncio que los men
cionados resguardos quedan daclarados 
nulos y fuera de circulación, y que si pa
sado el plazo do 60 días desdé la publi
cación del mismo no • se presentase re
clamación alguna, se procederá á lo que 
corresponda por esta Caja general, según 
su reglamento previene. 

Madrid 21 de Julio de 1883.=E1 Di
rector general, Ramón Oliveros.=P. O., 
Geta y Moreno. 
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